
 
PRESENTACION DE SOLICITUDES CONVOCATORIA BECAS DE INICIACIÓN A LA 
INVESTIGACIÓN PARA ESTUDIANTES DE MÁSTERES OFICIALES DE LA UNIVERSIDAD DE 
ALMERÍA 
 
 
Las solicitudes se cumplimentan en el impreso normalizado que se encuentra disponible 
en la web del Plan Propio de Investigación y Transferencia 2022. 
  
Se puede presentar la solicitud a través del Registro Electrónico de la Universidad de 
Almería, opción "solicitud genérica" y ahí adjuntar todos los documentos requeridos en 
la convocatoria, incluido el impreso de solicitud arriba indicado. 
 
Se le recomienda que antes de iniciar la solicitud, lea los requisitos técnicos que figuran 
en dicha web.  
 
Si le da problemas tendrá que dirigirse al Servicio de Información y Registro de la UAL 
(950 21 40 00). 
 
También se puede presentar presencialmente en el Registro de la Universidad de 
Almería, en el Registro de la Subdelegación del Gobierno de la ciudad en la que resida, 
o a través de Correos en sobre abierto para que le sellen la solicitud. 
 
Si la solicitud la presenta a través de otro registro oficial que no sea el de la Universidad 
de Almería, debe de adelantarnos la solicitud (una vez registrada) remitiendo un correo 
a sginvest@ual.es 
 
Dirección:  
Servicio de Gestión de la Investigación  
Universidad de Almería  
Ctra. Sacramento s/n  
04120 La Cañada de San Urbano, Almería 

https://www.ual.es/application/files/9416/4691/5855/1-8_imp_BecasIniciacion_2022.pdf
https://www.ual.es/administracionelectronica/procedimientos/procedimiento/AAGG0300
https://www.ual.es/administracionelectronica/procedimientos/procedimiento/AAGG0300
https://www.ual.es/administracionelectronica/requisitos
https://www.ual.es/contacta
mailto:sginvest@ual.es

